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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 2 de septiembre de 2014, de la Delegación Territorial de educación, cultura y 
Deporte en Almería, por la que se anuncia la formalización del contrato de servicio que se cita.

1. entidad adjudicadora: 
a) organismo: Delegación Territorial de Almería de la consejería de educación, cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: secretaría General Provincial.
c) número de expediente: cecD/DTAl/ViGil.RecB.2014-15.
d) Dirección de internet del Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratación.
2. objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: servicio de vigilancia y seguridad de locales y terrenos de la Residencia escolar carmen 

de  Burgos, código 04700247, centro educativo público dependiente de la Delegación Territorial de Almería de la 
consejería de educación, cultura y Deporte.

c) lote, en su caso: no.
d) cPV (Referencia de nomenclatura): 79714000-2 servicios de vigilancia.
e) Acuerdo marco (si procede): no.
f) sistema dinámico de adquisiciones (si procede): no.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BoJA.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 17 de junio de 2014.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 219.316,36 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto: 109.658,18 euros. importe total: 132.686,40 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 15 de julio de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 4 de agosto de 2014.
c) contratista: Protexman compañía de seguridad, sl.
d) importe o canon de adjudicación. importe neto: 104.910,40 euros. importe total: 126.941,58 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la mayor puntuación por la aplicación de los 

criterios de adjudicación establecidos en el anexo Vii-A del PcAP, que rige esta contratación, y ser la oferta 
económicamente más ventajosa.

Almería, 2 de septiembre de 2014.- la Delegada, isabel Arévalo Barrionuevo.
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